
NUM. 176.—VIERNES 26 DE JULIO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
j^lculo 1.® Las lejes obligarán en la Peninsnlaj islas 

■“Weares y Canariae, á Jos veinte diae de en promnJgaeión, si 
en ellas, no as dispueieea otra cosa, Se entienda hecha la pro
mulgación el día en qae termina la inserción de la ley en la 
baceta ofided.

A^. 2." La ignorancia do las leves, no eicnsa de en enm- 
Pünnento. "

SUSCSIPCIÓÑ PARTICULAR

En OóEuoBA T«°°t*J FÓERA DE CÚanOfiA t^otiA

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no dia- 
PUsieron lo contrario. (Cidigo civil vigmte),

^1 decido de S€ de Abril d» 1900- — Art. 23. Las Corpo- 
dionea provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 

^ Notario ó Notarios que autoricen las anbastas, los ne- 
6üíios por ellos devengados y loe suplo ment os adelantados 

por loa miamos asi como los derechos de inserción de los 
®“ ’°® periódicos oficiales, ouidendo da reintegrar- 

e dal rematante, si lo hubiere, fiel importe totdl de los refe- 
8^tos, de cuyo carao son, con arreglo á lo dispuesto

Un mes.............................3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses......................... 16 50
Un aflo...............................33'

Un mee................................ 4
Trimestre...........................11 25
Seis meses........................ 22 50
Unailo................................ 46

Número suelto, 40 céniimoí de peseta.

Las Leyes, ordene» y anuncioe que sa mnnden publicar en 
los Boletínee Oficiales se han do remitir al dele politico respec
tivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de loe men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa seflores Secretarios cuidarán bajo su más estrecharee* 

ponssbilidad, de conservar lo» números de este BdUiin, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse aí 
final de cada alio.

8« pubhofk. (0^00 loe tila», eic^eptc los Domincros.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los uefiores 
Alcaldes y Secretario» reciban este Boubtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sirio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

AovBHTnNCiA. Coníorme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de baso para la subasta, no so insertará ningún 
edicto 6 anuncio que sea ¿ instancia de parte' sin qué alionen 
los interesados el importo de su publicación, ó paran ticen el 
P**ff*^i ^ razón de 26 cóntimog por linca ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Pfss¡iJer,cia ¿el Goesejo te Ministras
[Gazeta del día 24 de Julio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^ÍM- 0. g.) y Augusta Real Familia 
’^’^fitindaji en la ciudad de San Sebas- 
^■'^^ sin novedad en su importante 
“ialud.

REALES DECRETOS
®'^ 01 expediente y autos de cora- 

Petencia promovida entre el Gober- 
®*íor de la provincia de Barcelona y 
® 'luaz do instrucción de Berga, de los 
’^'’í^les resulta:

Qde instruido sumario á consecuen- 
^‘^ de la denuncia formulada por el 

yúntamiento de Gironella contra el 
Acalde suspenso D. Pedro Escala Pu- 

^®* y el ex-Depositario U. Antonio Ri- 
' b por resístirse ambos á hacer en- 

&a á dicho Ayuntamiento de docu
mentos relativos à la contabilidad 
5“Uúicipal^ y practicadas algunas di- 
j^ígencias, el Gobernador de Bareelo- 
^j de acuerdo con la Comisión pro- 
^bcial, requirió de inhibición al Juz- 
^do, fundándose: en que los docu- 

0ntos que integran las cuentas mu- 
opales, como son libramientos, car- 

^^temes^ etc., deben por necesidad 
^fúsentarse originales en las cuentas

®“^® examen y 
ad'*'^°^^'*^'^ ‘^®^P®^® ^ ^®' Autoridad 
la ^^8'^’^ ®^ ®^’'’ ^^^ *^®

®y Munioipai; que tratáudosc en 
,^^ 0 caso de documentos que han de 
no'^'^^^ ^®^^®’^o cuentas municipales, 
hal^'^^ '^^^^ apreciación de los Tribu- 
bred^ °^*^^*'^’^^°®’ ^”^ cuales por este 

^®dlarar de ahono de- 
Jhun**-^^^' ’P®*^®® "en las cuentas 

'0tpales, ó excluir otras, y apre

ciar si se hallaban ó no formalizadas, 
todo lo cual es de Ia exclusiva com
petencia de la Administración, según 
el Real decreto de 23 de Febrero de 
1889; que tratándose de Ia retención 
de documentos pertenecientes á cuen
tas municipales, à la Autoridad ad
ministrativa corresponde determinár, 
en vista de las cuentas, si ha existido 
ó no retención indebida de aquéllas; 
y que tal apreciación no puede hacér
se sin que se rindan ilutes las cuentas 
y se examinen y se censuren:

Que sustanciado ei incidente, el 
Juez dictó auto dadarándose compe
tente, alegando que los documentos 
retenidos por D. Pedro Escala y don 
Antonio Ricn-t no son correspondien
tes ácueutas municipales, como equi
vocadamente se dice en el requeri
miento, sino que son documentos que 
deben obrar en la Caja municipal, y 
no en poder de los denunciados, pu- 
dieudo constituir esto un delito cuyo 
conocimiento corresponde á la juris
dicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites;

Visto el art. 3.” del Real decreto 
deS de Septiembre de 1887, que pro
hibe à los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el cas* 
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley daba decidirse 
por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales yr- 
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar»:, , .

Visto .el art.. 2." de la Jgj" orgánica 
del Poder judicial, .según ,el cuíR^Ja 
potestad de aplicar Ias leyes en los 

juicios civiles y criminales, juzgando 
y haciendo ejecutar lo juzgado, co
rresponderá exclusivámente á los Jue
ces y Tribunales':

Considerando:
1 .® Que la presente cuestión de 

competencia se ha promovido con mo
tivo de la denuncia formulada por el 
Ayuntanaiento de Gironella contra el 
Alcalde suspenso D. Pedro Escala y 
el ex-Depositario D. Antonio Ricart, 
por resístirse ambos á hacer entrega 
A dicho Ayuntamiento de documentos 
relativos A la Contabilidad munici
pal:

2 .'’ Que el hecho de que se traía, 
puede ser constitutivo de un delito 
comprendido en el Código’ penal, cu
yo conocimiento y castigo correspon
de exclusivamente á los Tribunales 
de justicia;

3 .° Que el hecho denunciado es 
por completo independiente del exa
men y aprobación de las cuentas mu
nicipales, no existiendo, por lo tanto, 
cuestión alguna previa qne deba ser 
resuelta por la Administración:

4 .® Que no se está en ninguno de 
loscasos en que por excepción, pue
den los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Gonformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarár que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio A veintisiete de 
Junio dé mil novecientos uno.—MA
RÍA CRISTINA.—-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Prdxéiie» Mateo 
Ságasfa. ■ • ' ' ■ .

(“tiucet#,, dal ir de Julio.),

. Én el expediences" autoAde cémpe- 
íenern promovida eulre el Gobcrnadlor ,

civil de la provincia de Madrid y la 
Audiencia de la misma, de los guale» 
resulta:

Que instruida causa criminal en el 
Juzgado de instrucción de Alcalá de 
llenares contra don José Segura Váz
quez por el supuesto delito do^'alae- 
dad en un expediente de apremio, fué 
aquél declarado procesado, y conclu
so el sumario, lo elevó el Juzgado A 
la Audiencia, A la que el Gobernador 
de la provincia, de acuerdo con el in
forme de la Comisión provincial, re- 
quirió\de inhibición, fundándose en 
las razones qué estimó pertinentes;

Que sustanciado el incidente sin 
que la Audiencia diese traslado de 
los autos al procesado, dictó auto de- 
elarándose competente, á virtud de 
las razones que creyó oportunas:

Que oI Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, remitió los 
autos á la Presidencia del Consejo de 
Ministros, sin pasar comunicación A 
la Audiencia, manifestando si insistía 
ó no en la competencia entablada, re
sultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art, 10 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice: 
«Sin pérdida de tiempo el requerido 
acusarA recibo del oficio ai Goberna
dor y comunicará el asunto al Minis
terio fiscal por tres días A lo más, y 
por igual término á cada una de las 
partes*: .

Visto él art; 17 del propio Real’de
creto, según’el cuál: «El Gobérnador, 
oída la Comisión provincial, y dentro 
de los tres días siguientes A la recep- 
ciórí del oficio, dirigirá nueva eónm* 
nieMción'al requerido, inaigtiéndó ó 
hoAn éstímarsé cómpetenté»':

Vistee! pArrafo primero fiel arti- 
ciííó 384 dé la ley de Enjuíciatniento 
érinliháf; áégón él cdál: «Desde que 
reSültaFciHJfâ éufúririo -algite indicio- 

''i’acittfíaJ'Wtí’HtóínóIÍíMá- cóntra de-
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terminada per son a, se dictará auto 
declaráudola procesada y mandando 
que se entiendan con ella las diligen
cias en ía forma y del modo dispues
to en este título y en los demás de es
ta ley»:

Considerando:
1.® Que al sustanciar esta compe

tencia la Audiencia de Madrid omitió 
comunicar el asunto á la parte pro
cesada, contra lo terminantemente 
dispuesto en el artículo 384 citado de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y 
el 10 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

2,® Que el Gobernador civil de la 
provincia de Madrid dejó asimismo 
de cumplir lo preceptuado en el artí
culo 17 del propio Real decreto, no 
pasando á la Audiencia la oportuna 
comunicación, manifestando á la mis
ma que insistía en la competencia 
promovida.

3.® Que ambos defectos implican 
vicios sustanciales en el procedimien
to, que impiden, por ahora, la reso
lución del presente conflicto.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia, que no ha lugar à 
decidiría y lo acordado.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil novecientosuno.-MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa- 
gastá,

(“Üaceta„ ¿el 18 de Jníio.)

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador civil de 
Granada y el Juez de instrucción de 
Guadix, con motivo de Ia denuncia 
presentada por don Domingo Ramí
rez y Salmerón contra el Ayunta
miento y Junta municipal de Huene- 
ja, de los cuales resulta:

Que el Gobernador de Granada re
mitió al Fiscal de la Audiencia un es
crito presentado ante su Autoridad 
por Ramírez Salmerón, en el que de- 

.nunciaba que en el presupuesto mu
nicipal refundido para el año corrien
te de 1900, y el cual había sido apro
bado por el Gobernador, se consig
naba como gastos y á favor del Al
calde don Emilio Molina, un crédito 
de 10.500 pesetas que ha supuesto le 
■debe el Municipio por gastos suplidos 

, en la comprobación de la riqueza del 
pueblo hecha en 1890:

Que dicho crédito era falso, puesto 
que en 1900, siendo también Alcalde 
don Emilio Molina, se pagaron cuan
tos gastos ocasionó la Comisión com
probadora, estando demostrada la 
falsedad por el hecho de haber trans
currido diez años sin reclamarse el 
crédito, no obstante que Molina con
tinuó como AJcalde hasta Junio de 
J896, en cuyo año el mismo Molina 
reintegró al Municipio 27.999 pese
tas, de Ias 33.743 pesetas que resul
taban de alcance en las cuentas de 
recaudación que rindió el de impues
tos locales de aquélla época, don Vi
cente Gutiérrez, quedando aún por 

reintegrar 5 744 pesetas que se con
signaron como ingreso en el presu 
puesto de 1899 á 1900; que además 
se ha anulado en dicho presupuesto 
refundido el crédito citado de 5.744 
pesetas, y se ha consignado como 
gasto el de 2.298 pesetas para pagar
ías al Recaudador don Vicente Gutié
rrez, teniendo su origen estas últimas 
operaciones en otra falsedad sancio
nada por el Ayuntamiento al aprobar 
una cuenta adicional que el citado 
ex-Recaudador presentó en Mayo de 
1899, y en la que figuran como data 
varias partidas indebidamente, entre 
ellas una de 1.500 pesetas que apare
cen como entregadas al denunciante 
Rodríguez Salmerón, sin presentar de 
ello recibo ni justificante alguno; y 
que como el presupuesto en que se 
pretende continuar estos hechos esta
ba aprobado por el Ayuntamiento, la 
Junta municipal y el Gobernador, ya 
sólo procedía que en el esclarecimien
to de aquéllos entendiesen los Tribu
nales de justicia:

Que instruidas por el Juzgado de 
Guadix las primeras diligencias, el 
Alcalde don Emilio Molina, en 11 y 
20 de Junio, acudió ai Gobernador 
para que requiriese de inhibición al 
Juzgado, exponiendo al efecto: que 
según el Real decreto de 24 de Agos
to de 1899, la apreciación de los do
cumentos de data compete exclusiva- 
mente á la Administración, por lo que 
sin duda el denunciante apeló de los 
acuerdos relativos á la cuenta adicio
nal, ballándose el expediente en el 
Ministerio de la Gobernación, y, por 
tanto, sin que la Autoridad guberna
tiva resuelva, no debían entender los 
Tribunales; y que habiendo sido apro
bada la cuenta por la Junta munici
pal, y el presupuesto referido por el 
Gobernador, la Autoridad adminis
trativa era la única facultada para 
resolver la cuestión con arreglo á las 
leyes:

Que el Gobernador, oida la Comi
sión proviticiai y do conformidad con 
la misma, requirió de inhibición al 
Juzgado, citando el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
y los artículos 72,140, 150, 165,169, 
171 y 198 de laiey Municipal, y ex
poniendo que siendo la apreciación 
de los documentes de data materia 
exclusivamente administrativa por 
corresponder á la superior Autoridad 
de la provincia el examen, censura y 
aprobación de la cuenta y del presu
puesto, los Tribunales ordinarios no 
podían ejercitar su acción hasta que 
estuviese apurada la vla gubernati
va; que el hecho de haberse pasado 
la denuncia por el Gobernador al Juz
gado, no impedía hacer el requeri
miento de inhibición, según la juris
prudencia sentada por el Real decre
to de 6 de Septiembre de 1899; que 
de ser cierto el hecho de haliarse en 
el Ministerio de la Gobernación un 
recurso pendiente y relacionado con 
la cuenta adiciona], existía una cues
tión previa motivada por dicho re
curso; y que además habia otra cues
tión previa referente à si al formarse 
el presupuesto adicional se habían 
observado Ias prescripciones legales:

minales, á no ser que el castigo dal 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de Ia la Ad
ministración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando;
1 .’ Que los hechos que dan lugar 

al presente conflicto son distintos, 
consistiendo el uno en atribuirse fal' 
sedad al crédito de 15.500 pesetas, 
consignado en el presupuesto refun
dido, que está aprobado por el Gober
nador, para pagará D. Emilio Moh' 
na gastos relativos á la comproba
ción de la riqueza del término efec
tuada en 1890, cuyo crédito no se ori
gina en cuentas de inversión y recau-, 
dación de impuestos; y afectando el 
otro á la misma imputación de false
dad sobre varias partidas de data de 
una cuenta rendida por el ex Recau
dador de impuestos, cuyas partidas, 
al menos dos de ellas, por represen* 
tar cantidades que se dice se adeuda
ban ai Ayuntamiento, han sido com
prendidas como ingresos éo el misino 
presupuesto refundido, según se afir' 
ma en la denuncia:

2,® Que respecto del primer he
cho no existe cuestión alguna previ* 
que deba ser resuelta por la Admi
nistración, pues el crédito no se ori
gina en cuentas de recaudación é in
versión de impuestos, y, por otra p*^' 
te, el presupuesto en que se consist’^ 
el gasto, está aprobado por el Gober
nador, quedando, por consiguiente, 
la imputación del delito de falseda 
como cuestión de la exclusiva corop®' 
tencia de los Tribunales:

3 .® Que respecto del mismo hecho 
anterior, sin perjuicio de las faculta 
des de la Administración para con 

> tribuir al esclarecimiento de los he 
cho y pasar el tanto de culpa * 1°® 
Tribunales, el examen de las cuentíi® 
del presupuesto de 1900, cuando pf° 
ceda, se. referirá á determinar si 1*^ 
ingresos se han aplicado á los gasten 
consignados, más no á depurar 
certeza de una partida de gastos, co^ 
mo el crédito de 16.600 pesetas reco 
eido al Alcalde D. Emilio Molin®’ 
cuestión ésta que puede entrañaf 
delito de falsedad, cuya depurado 
y castigo corresponde á los Tribç ¡¡^ 
les, v respecto de la cual el antedic 
examen que tenga lugar en su ut ^^ 
puede considerarse como cues 
previa, pues el examen tendra P^^ 
principal objeto resolver si 103 fn® ^^.^ 
se han invertido en los gastos auto ^^ 
zados, y no cabe duda que lo es 
de que se trata, por hallarse comp ^^ 
dido en un presupuesto aproba o^^^_ 
elGobernador, deduciéndose 9^®^. ^.g^- 
petido examen no puede influir j^g 
lamente en la averiguación del ,^ 
perseguido, y, por el coDtr*^^^.’^ ^^^ 
investigación judicial puede m ¿n 
la liquidación del presupuesto^ g¿Q 
resulte cierto ó no el gasto de ^^^, 
pesetas, que se dice hechopor e
tido Alcalde: fais®'

Cuarto. Que respecto à la j» 
dad que se imputa à las par '

Que requerido el Juzgado, oído el 
Fiscal, y celebrada la vista, dictó au
to declarándose competente, por con
siderar que el hecho más importante 
de la denuncia era la falsedad que se 
decía cometida por el Alcalde de 
Hueneja, incluyendo en el presupues
to municipal un crédito á su favor de 
15.600 pesetas, siendo así que todos 
los gastos de que procedía dicho cré
dito estaban pagados, según afirma
ba el denunciante, cuyo hecho, de ser 
cierto, envolvía la comisión de'un de
lito definido en el Código penal; que 
según el art. 198 de la ley Municipal 
la acción criminal que establece con
tra los Alcaldes, Concejales y asocia
dos, es independiente de los recursos 
administrativos que puedan interpo
nerse; y que además, en el presente 
caso el presupuesto de referencia ha
bía sido aprobado por el Gobernador, 
quedando así subsistente el hecho en 
que se hace consistir la falsedad:

Que oída nuevamente la Comisión 
provincial, la misma, teniendo en 
cuenta que de coraprobarse la vera
cidad de la repetida denuncia, resul
taría la comisión de un delito, y que 
de existir alguna cuestión previa es
taría ya resuelta, por haberse apro
bado, como se decía, el presupuesto 
municipal, fué de parecer que no pro
cedía sostener la competencia:

Que el Gobernador insistió en el 
requerimiento de inhibición, expo
niendo: que no obstante el precepto 
del art. 198 de la ley municipal, el 
Real decreto de 30 de Abril de 1898 
establecía la doctrina de que en ma 
teria de repartimientos y de recauda
ción de impuestos, la Administración 
es la llamada à conocer previamen
te; que aplicando al caso actual y p )r 
analogía el Real decreto de 30 de 
Mayo de 1896, existía una cuestión 
previa administrativa, cual es la de 
aprobación ó censura de las corres
pondientes cuentas municipales, en 
razón á que por la sola inclusión en 
el presupuesto, como gasto reconoci
do á favor de D. Emilio Molina, de 
un crédito de 15.600 pesetas, no pue
de apreciarse la inversión legal que 
se haya dado á dicha suma hasta 
que, presentadas las indicadas cuen
tas, se dicte una resolución acerca de 
las mismas; que el hecho de hallarse 
aprobado por el Gobierno civil el pre
supuesto adicional de que se trata, no 
íirguy® terminación de la vía guber
nativa, toda vez que los interesados 
han podido interponer los recursos 
administrativos que la ley concede, y 
que, aun tratandose del delito de fal
sedad, es indiscutible la competencia 
de la Administración, porque, según 
el Real decreto de 29 de Junio de 1888, 
hasta que las cuentas municipales ha
yan sido aprobadas no es posible sa
ber si para cometer el delito de mal
versación de caudados se ha ejecuta
do el de falsedad:

Que de lo expuesto ha resultado el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 3.'‘ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juicios cri

Ministerio de Cultura 2024



26 DE JULIO DE 1901 3

Sí" ^“eili:;» dVS; «¡mslerio à Instmcíién pública
mientras la Administración no rcsuel- 1 ’^ belgas artes

va definitivamente acerca delà Cuen- j
ta, aprobándola ó eliminando las par- 1 subseobecaría
tidas de Data que no estuvieran justi- 1 En cumplimiento de lo dispuesto en 
ficadas, es evidente que existe una 1 la Real orden de esta fecha, se anun- 
cuestión previa; pues el delito de fal- cía la provisión, por concurso, de una 
sedad encubriría el de malversación cátedra de Aritmética y Geometría 
de caudales, y tratándose de este deli- de la Escuela elemental de Artes é 
te, toca á la Administración resolver j Industrias de Villanueva y Geltrú, 
previamente sobre la legitimidad de dotada con el sueldo anual de 2.500 
las partidas de Data, sin que obste ] pesetas.
<íue dichas partidas, pendiente aún el l Correspondie«do esta vacante al 
expediente de examen de la cuenta, | turno 2,® de concurso, solamente po
se hayan comprendidos corno ingresos 1 drán tornar parte en él los Ayudantes 
en el presupuesto, pues tal hecho, de numerarios de las Escuetas de Artes 
ser cierto, envuelve solamente una ó Industrias que lleven cinco ahos de 
irregularidad en la formación del l servicios ó que tengan derechos ad- 
presupuesto, cuya corrección, si pro- 1 quiridos, según determina el art. 49" 
'^®'iiere, corresponde á la misma Ad- del reglamento orgánico de 4 de Ene- 
ydnistración. j ro de 1900.

Conformándome con lo propuesto 1 Eos aspirantes dirigirán sus instan- 
Por el Consejo de Estado en pleno; cías, al Ministerio de Instrucción pú-

Eú nombre de Mi Augusto Ilijo el blica y Bellas Artes en el término im- 
i^Kï D. Alfonso XIII, y como Reina prorrogable de sesenta días, á contar 
^^gente del Reino, j desde el de la publicación de la pre-
, Vengo en decidir esta competencia sente convocatoria, por conducto y 
^ favor delà Autoridad judicial rea- con informe de sus respectivos Jefes, 
Pecto del hecho comprendido en los 1 y acorapaflando. los justificantes de 
considerandos segundo y tercero, sin sus méritos y condiciones.
perjuicio de las facultades de la Ad- Este anuncio debo publicarse en los 
’Ami^tracción respecto de los hechos l Boletines oficiales de las provincias, y 
cxaminadosenelcuarto considerando. ] por medio de edictos en todos los es

pado en Palacio á quince de Julio \ tablecimientos de enseñanza depen
de mil novecientos uno.—MARIA dientes de este Ministerio; lo que se 
pí^ISTINA.-El Presidente del Conse- advierte para que las Autoridades 
J® de Ministros, Práxedes ¿Íateo Sa- [ respectivas dispongan que así se ve- 
-^^^^^- rifique, sin más aviso que el presente.

^“aaceta„ del iS de Julio.) Madrid 21 de Julio de 1901,—El 
l Subsecretario, F. Requejo.

"INISTERIO CE AGRICULTURA En cumplimiento de lo dispuesto en
’'”*ustria, Comercio y Obras públicas I la Real orden de esta fecha, se anun

REAL ORDEN
^1*110. Sr.: Con el fin de evitar toda 
dosa ó equivocada interpretación 

^®^os artículos 23 del decreto-ley de 
‘^8, 6S (jg j^ [gy reformada en 4 de 

^arzo de 1868 y 86 del reglamento 
P®*«- su ejecución;

■ M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
”® ^a servido disponer, de acuerdo 

®® lo informado por la Direccióu ge- 
®ral de Agricultura, Industria y Co- 

í'Cio, en el expediente de registro 
''íorid„¿ legal, núm. 26.140, de la 

^^ovincig^ (je Almería, que se declare 
dç ®®*‘*cter general que los registros 

tainas que se hagan sobre terrenos 
4^5^^^^'^'^’^^®® ^ concesiones anula- 
del ^ ^^^^stadas por falta de pago 
^ <íáaon de superficie no son válidas 
in ^^°'^'^‘^®’i efecto legal alguno si se 
cuT^° ^*^^^ ’^® ^“® ®®^ firme y eje- 

^^ decreto de caducidad y de 
®AcZz ^^'^ publicado en el Boletín 
dg ^** ’^^la provincia la declaración 
’T'6nT ^*'*®®° y registrable aquel te- 

su^^ ^®*^ orden lo digo á V. I. para 

y efectos correspon- 
^'®8 guarde á V. L mucho.s

**^’^‘^ ^^ ‘i® Julio de 1901.— 
‘♦‘«nuera.
^ÍnÍS¡Sv®c“®'*^ ^® Agricultura, 

“Sina y Comercio.
(“QaeeU^ id ata 23 de Julio.)

cia la provision, por concurso, de la 
cátedra de Dibujo geométrico, vacan
te en la Escuela elemental de Artes è 
Industrias de Zaragoza, dotada con 
ei sueldo anual de 2 500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
primer turno” de concurso, sólo po
drán tomar parte en él los Profesores 
numerarios de las Escuelas de Artes 
é Industrias, sean elementales ó su
periores, que tengan igual categoría 
5 Keven cinco afiós de ejercicio efec
tivo en otra inferior, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos, según deter
mina el art. 49 del reglamento de 4 
de Enero de 1900,

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, en el término 
improrrogable de sesenta dias, á con
tar desde la publicación de la presen
te convocatoria, por conducto y con 
informe de sus respectivos .Tefes, y 
acompafiaodo los justificantes de sus 
méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los 
BoleíÍ7ie8 oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Julio de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“0»c«ta„ del 23 de Jallo.)
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4 BOLETIN.OFICIAL DE LA PflOVINCl A DE CORDOBA

2." CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm, 1769
AIV XTTV 010

Por el presente, se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes prósimo venidero en este Eata- 
biedmiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
détaílan, debiendo verificarse dicho 
concurso en este Hospital, el día ¿9 
del corriente, á las ocho horas del 
misino: i

Aceite vegetal de 1 “ clase puro de 
oliva, bien clarificado,

Arroz de 1/bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok; compacte» y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovig- 

tq'de tierra y de picón.
Cbrnc de vaca superior facilitada 

cq 3í4 de pulpa y Ii4 de hueso, en 
perfecto estado de conservaeión, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à Ia cocción por proceder de 
réses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias ráine- 
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado-de salud.
Garbanzo,? de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción,
" Huevos en buen estado-de conser
vación.

,Jabóü común de sosa, desprovisto 
de exceso de álcalis y d¿ sustancias 
minerales,

Jamón magro del país perfecta-, 
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro,

Idem de cabra id, id, id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar .sedales de 
enmohecimiento;

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta 
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo iurpurifiquen.

,Vino blanco generoso, bien clartfi- 
eado, desprovisto de agua y materias 

Aâùafias que io impurifiquen.
■Lefia seca de^encina ó de olivo.
^Vdas de espigrma. : .

¿ 0BSffirVAC10NE,S

» L* Los aríícjilos serán puestos -en 
erfetabiecimieplp de cuenta y riesgo 
de los abastecedores.

2 .’ Será de>«chada toda oferta 
que no reúna Í^ condiciones expre
sadas, para lo cual ae presentarán 
muestras por lo,? postores, siento ár

bitros los que suscriben para juzgar 
qn el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .“ Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túe el Estado.

Córdoba 15 de Julio de 1901.—El 
Administrador, Manuel Marquez,— 
V.“ B.”: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

FOrict militarie terim de CirMa
I<ùm.l771

' JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 1.® de 
Agosto próximo, á las ocho horas, 
para la adquisición de los artículos 
siguientes:

Artículos y coTidiciones de cada uno
; Trigo de segunda clase, del pais, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán Jjacerse 
ipor quintales métricos, y en papel 
idel sello de la clase 11.*

Será desechada toda oferta que? no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ira lo cual se presentarán mñestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
'que suscriben para juzgar en el acto 
jsobre la aceptación de las proposicio
nes, -aunque medie asesoramiento de 

‘peritos,
, El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Julio de 1901.— 
. El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In- 

. terventor, Rafael Delgado.—V.’ B.®: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis 'Giménez.

Nota,—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otra.—Los vendedores del artículo 
gatisfaráu á la Hacienda .la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Csioisana fie Guirra Oe CóiMa
Núm. 1797

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 3- de Agosto próximo, á 
la hora de las diez, para la adquisi
ción (|e los articulos siguientes;

Ar/ícwíos y condiciones de cada uno
Harina; de primera superior.
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañas, siit humedad ni mal olor 
alguno; y en cuánto al peso tendrá el 
corriente de là conocida por de pri
mera clase en la localidad.

Pgja: de trigo y cebada y de las; 
mismas condicione* de la que gene- • 

raimente tenga la que se emplea en 
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no 
reúna tas coudmiones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo Arbitros los 
que suscriben para, juzgar en el acto 
sobre la aceptación, de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 22 do Julio de 19í>l.— 
El Administrador, Manuel Martín.— 
V,® B.®: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

PACTOBÍA DE UTENSILIOS

Se convoca Aíesneurso de postores 
para el día 3 de Agosto próximo, à 
la hora de las diez, para la adquisi
ción de los artículos siguientes:

A rtículos y condiciones de cada utlo
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada tocia oferta que no 

reúna las condiciones, expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, auuqug medié asesoramiento de 
peritos,

Córdoba 22 de Julio de 1901.— 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V.® B.": El Comisario' de Guerra In
terventor, José Boza.

StCCI^ úE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril ultimo:

Art. 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemento» adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalizacióo 
del contrato.

Art. 9.^ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Ai“t' 28. Laa- Corporaciones 
provinciales y muiiieipaleis abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las siiúastasj los dérechos por 
ellos devengado^ ydos eu^ltmeu- 
tos adelantados por los miemos, 
así cómo loa tfercciios de inser

ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo- 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provincia-' 
ies y municipales no procederán 
ai otorgamiento de la esciituia 
de los contratos en que tal ins- 
trum.ento público se exija, siu 
que, en el acto de referencia, ex
hiban loa rematante!» el resguár- 
do de haber constituido la fianza- 
'definitiva.

En la imprenta deÍ “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan- 
de venta

LAS GUÍAS . 
para la compra y venta de caba-" 
Herías.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

CONSUMOS ’
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifada^’ 
á 6 céntimos ejemplar.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impoe^' 
tos establecidos.
JUSTIFICANTES 

de revista.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo-

LOS EXPEDIEN" 
tes para guardas jurados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de' 
claratorias.
REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria-

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LAS NÓMINAS 
para el pago ds haberes á Ï*^^ 
maestros de instrucción primary

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, J P^ 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos T * 
cargos.

CBRTIFIGADOS 
triméstruies del 1 por 10d’9^ 
pagos y 3ueldo3. ^^^ '

Imjwronta úeJ^ ÚlARiP Ué COAPO
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